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Ley No. 5712 de 11 de julio de 1975

NOTA EXPLICATIVA:

Los señores Jueces y Actuarios Penales de San José presentaron a la Corte un ante-proyecto de n
re ormas al viejo Codigo de Procedimientos Penales, con el propósito de facilitar la tramitación ydecisión de j|
orHon"" 'entes, a fin de reducir en lo posible el número de causas cuando entrara en vigencia el nuevo [[
lizara «oríam^ y —en parte al menos— que el resago de asuntos del sistema anterior obstacu- l{lizara seriamente la eficaz aplicación del nuevo Código. |
comDilaclón^Ho''i'̂ °^ '̂̂ 1 'ey apenas podrían tener un valor histórico dentro de la presente Icompilación de leyes relacionadas con el nuevo Código de Procedimientos Penales. I
pues la AsamU» f'cne importancia la Ley en lo que se refiere ala nueva legislación procesal, I
para establecer la original una modificación al artículo 5o. del nuevo Código,
5eterm?nadordelhos la República ejercite la acción penal en

en que eseírwé«o exposición de motivos del proyecto yel acta de Corte Plena
Leg^atS ' ^^ '"«V aP^bado por la Asamblea

EXPOSICION DE MOTIVOS

el múmero de asuntos oenaioJ^H ° últimos años se ha operado un extraordinario aumento en
Penal vigente convirtió en rtoiit^ competencia de Alcaldes yJueces, entre otras razones porque el Código
además, el aumento de las causa«^ de los hechos que antes constituían simples faltas de policía;
consecuencia casi inevitable del también obedece a una mayor actividad delictiva, que viene aser
quizá hace unos cuarenta añoc n emográfico. Estos factores han hecho que procedimientos que
ostensible, resulten ser ahora problemas o cuya lentitud en general no se hacía muy
todo lo cual constituye un aiarm !" ®'"adecuados einconvenientes, aparte de angustiosos yretardatorios,
pronta tramitación que reouipron '̂i ^ '"archa de los juicios, afectando en forma directa la
vigencia, a partir de ¡ulio nróvimn actuales; obstáculo que quedará salvado cuando entre en
sistema enteramente distinto oara i' ^ Procedimientos Penales que establece en el país un
de juicios orales ypúblicos astá i ^ fe justicia penal, pues entre otras ventájas de ese sistema

No obstante dio I lonfni ' T Vresolución de los asuntos,
que entrará a regir en fecha' oróvima sus disposiciones transitorias— el propio Código
anterior, por Iq que aún resultarán ' ♦ actuaciones que tendrán que cumplirse de acuerdo con el Código
rriuy simples o trámites oue va no preciso eliminar, de modo que, suprimiendo actos
Además, es necesario desconoestion ' "k"' agilizar el procedimiento en grado muy apreciadle,
trámite representa un s^rrorebir; pues la gran cantidad de asuntos ennuevo Código procesal- vnada m' ^ conseguir desde el principio una mayor eficacia en la aplicación del
cuando entre en vigencia olena coniremente que exista el menor número posible de asuntos en trámite

«lyencia plena ese nuevo Código.

funcionarios públicos v'̂ ah dirigen a eliminar algunos argumentos utilizados por
prórroga de su vigenc" ''p®' ®".®' del nuevo Código, procuran obtener la
delicados, el sistel •"®d"ilaciones tienden aequiparar, en los afectos más
entre ambas legislación^ d' -®' ®® «1®® ®®'' í®®^®" ®" desequilibrio
procesados, se reform^ai ü" Tof P '̂P®"®.''"® ®" '® ~ncerniente al Capítulo de la rebeldía de los
dictado el auto de po- • . Codigo de Procedimientos estableciendo la suspensión del proceso una vez
manera «encihíp la ®® c''*"'"® Publicación de edictos, formalidad que afecta deañera sensible la prontitud de los trámites por el atraso con que esos edictos salen en el Boletín Judicial.
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